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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Rm Za b a s o x a , en la Admlniatraclón del Bo- 
W1N, alta en Ja Imprenta de la Caaa-Hoaplcto 

Miaerieerdla.
Las xascripcionea de fuera podran baceree 

Teieltiende su imperte an llbranx» del Tesoro 
letra de fAell cobre.
K! paye de la aascrlpciea adelantado.
La eorreepondencia se remitirá fraaqaeada 

*• Reárente de diaha Imprenta.

80 PESETAS *L AfiO.-EITRANJERO 4»

;.o« edicto» y anuncios obligado» al pago Je 
Ineeroiónj 25 céntonoe de peseta por Ilusa

Las reeJamacJonea de números se aran den** 
tro de ios cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, Ja Adminis
tración sólo daré los números, previo el pege, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 26 céntimos de peeata 6^ 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
dé’1 áfrica0anirfennJn4ailB*.ls'a* advacsntes, Canarias y 

Veinte días de su promulraHAÍ l•R■i■lacl6n peninsular, á los 
eosa (Código civil ) ',líacl6n»>l •aellas no se dispasles» otra
UM.dX'toóu,Lí3'. ?‘bl"D0 ■»“ P«. Uc.pl.

a.rt. CO.tr. d1.Vd,,«nti ^ •” «“c.X
pr.PI.cl. (L., P°,b”,

Inmodiatamente qne los Sres. Alcaldes y Secretarios reciben 
este Bo l b t In , dispondrán que se lije un ejemplar ou el sitio de coe. 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa* 
bilidad, de conservar loe números de este Bo l b t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificaras e 
final de cada semestre. *

PARTE OFICIAL
--- ove»---

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

s. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.
____ ^Gaceta 20 Enero 1903.)

SECCION SEGUNDA
SOBIEMÜ CIVIL DE LA PROVINCIA DE 2ARAC0ZA

Negociado £.0.—Sanidad
En este periódico oficial, núm. 18, correspon

diente al día de hoy, se publica el Real decreto del 
Ministerio de la Gobernación, que por su impor
tancia llamo la atención del público en general y 
particularmente de los Sres. Médicos municipales, 
Subdelegados de Medicina, Alcaldes de la provin
cia y demás Autoridades, á fin de que teniéndolo 
presente cumplan cuanto en el mismo se precep- 
tua, sobre vacunación y revacunación obligatoria, 
esperando de todos el más exacto cumplimiento.

Zaragoza 21 de Enero de 1903.—El Gobernador, 
R»mon Pianter.

...n     ,  ......... ..... . .......... ít,-j, t 'iirHíHa

OIBCULAB

Según me oomunioa el Alcalde de Berrueco, ha 
aparecido la viruela en el ganado lanar propiedad 
de D. José Bruna de dicha localidad, habiendo 
sido aislado oovénientemente en la partida deno
minada «Las fuenteoillas» eon el fin de evitar la 
propagación.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los Alcaldes y ganaderos de los 
pueblos limítrofes á quienes pudiera interesar

Zaragoza 21 de Enero de 1903.—El Gobernador, 
Ramón Plantar.

Minas.
D. Ramón Plantar, Gobernador eivil de esta pro

vincia:
Hago saber: Que careciendo de representante en 

esta capital D. José Rufino de Olaso, vecino de 
| Bilbao, registrador de las minas que ¿continuación 

se detallan, se le notifica por medio de este perió
dico oficial, según dispone el art. 40 del reglamen
to de Minas, para que dentro del plazo de quince 
días, presente en las oficinas del distrito minero, 
en el papel de pagos al Estado las cantidades co
rrespondientes al derecho de pertenencias y títulos 
de propiedad de dichas minas; entendiéndose que 
de no verificarlo en el indicado plazo, quedarán 
cancelados los expedientes y franco y registrable 
el terreno que ocupan las minas.
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NOMBRES
DE LAB MINAS

TÉRMINO MINERAL

Pilar. ... ................ A randa.................... Cobre.
Victoria...................... Idem........................ Idem.
Beatriz........................ Idem......................... Idem.
Pepe.......... . ................ Idem......................... Idem.
Marichu...................... Idem......................... Idem.
Sebastián....... ............ Idem......................... Idem.
Carmen.............. Idem .... .................... Idem.
Pepa............................ Jarque...................... Idem.
José Javier............ . Idem......................... Hierro.
Pepito.......................... A randa................ Idem.
Isabel........................ Idem ...................... Idem.
Eusebia.................... Idem....................... Idem.
Juliana........................ Idem........................ Idem.

PERTENENCIAS 
demarcadas

DERECHOS 
de Jas perte

nencias.

Pesetas.

DERECHOS 
del 

titulo.

Pesetas.

INTERESADO

20 50 75 D. José Rufino de Olaso
50 125 75 El mismo.
20 50 75 El mismo.
20 50 75 El mismo.
36 90 75 El mismo.
44 110 75 El mismo.
24 60 75 El mismo.
14 35 75 El mismo.
36 36 75 El mismo.
30 30 75 El mismo.
35 35 75 El mismo.
60 60 75 El mismo.
30 30 75 El mismo.

Zaragoza 19 de Enero de 1903.—El Gobernador, Ramón Planter.

D. Ramón Planter, Gobernador civil de esta pro
vincia:
Hago saber: Que careciendo de representante en 

esta capital los registradores de las minas que á 
continuación se detallan, se les notifica por medio 
de este periódico oficial, según dispone el art. 40 
del reglamento de Minas, para que dentro del pla

zo de quince días, presenten en la oficina del dis
trito minero, en papel de pagosal Estado, las can
tidades correspondientes al derecho de pertenen
cias demarcadas y títulos de propiedad; entendién
dose que de no verificarlo en el indicado plazo, 
quedarán cancelados los expedientes y franco y re- 
gistable el terreno que ocupan las minas.

Zaragoza 20 de Enero de 1903.—El Gobernador, Ramón Planter.

NOMBRES
DE LAS MINAS TÉRMINO MINERAL

PERTENEMCIAS 
demarcadas

DERECHOS 
de las perte

nencias.

Pesetas.

DERECHOS 
del 

titulo.

Pesetas.

INTERESADOS

Rita.............. . ............ Embid de Atiza ... Cobre. 46 115 75 D. Baldomcro Villasante.
Olvidada.................... Idem............. ... Idem. 4 15 75 D. Víctor Miguel Martínez.
San José...................... Bjuesca ................ Idem. 15 37‘50 75 D. Pedro Lazaro Jimeno.
San Cristóbal............ Calcena.................. Hierro. 18 18 75 D.* Joaquina de Otal.
San Eladio................ Idem........................ Idem. 24 24 75 La misma.

SECCION TERCERA SECCION CUARTA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

No habiendo producido resultado en ninguno 
de los artículos la subasta celebrada el día 8 del 
corriente mes para contratar el suministrp de ar
tículos de consumo necesarios al Hospicio de Tara- 
zona, durante el corriente año, se anuncia nueva 
licitación en las mismas condiciones que las que 
rigieron en la anterior subasta y se publicaron en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  del día 11 de Diciembre 
último.

El acto se celebrará en igual forma que la pri
mera licitación el día 23 de Febrero próximo, á 
las diez de la mañana.

Zaragoza 21 de Enero de 1903.—El Vicepresi
dente accidental, Gerardo López.— Por acuerdo 
de la Comisión provincial, el Secretario, José 
Vidal.

Tssoreria di Hacienda di la provincia di Zaragoza
D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador de Con

tribuciones del pueblo de Perdiguera:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de Contribución rústica 
perteneciente al año 1902 de esta población, h» 
dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril do 
1900, declaro iucursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe to
tal del descubierto, á los contribuyentes incluido» 
en la anterior relación. Notifíquese á los contribu
yentes esta providencia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se pro
cederá inmediatamente al embargo de todos su» 
bienes, señalando al efecto las fincas que han d» 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al Sr. Registrador de la Propio- 
dad del partido para la anotación del embargo.

M.C.D. 2022
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1 hallándose comprendidos entre los deudores 

a quienes se refiere la anterior providencia, los que 
a continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dis- 
Pou,® ®J Rrt- 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:

Relación gitte ge cita.
Manuel Esouer Alfranoa, 10*01 pesetas; Cándido 

Oomez, 6‘89: Ponciano Murillo Albalate, 9*89, y 
Elisa Val Viuues, 2‘40.

Perdiguera 6 de Octubre de 1902.—El Recauda
dor, Simeón Villagrasa,

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador de Con- 
üibuciones del pueblo de Perdiguera:

, Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de Contribución rústica 
pertenecientes al tercer trimestre de 1902, se ha 
dictado la providencia siguiente:

<1 /ovidencia. Resultando que los deudores á 
que se refiere este expediente, son en deber ade
mas de las cantidades por que en el mismo se pro- 
eedia, las vencidas con posterioridad, según resulta 

e los recibos que me ha entregado la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia por el trimestre indi- 
endo. Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente 
Instrucción y en vn tud de las atribuciones que 
las m ®6 m6 00nfieren’ acuerdo acumular 
trL S d® ultlmo trimestre vencido de los con- 
-ibuyentes que exprésala certifioauión que au- 

ce- e al expediente que se sigue por débitos de 
tumestres anteriores, y 8e consideran apremiadas 
aque las cuotas en igual grado en que se encuen- 
ran as anteriores, por cuyasumay recargos se con- 

eideraran efectuados los embargos hechosá los deu
dores o se ampliarán en caso necesario, debiendo 
notiücar esta providencia á los deudores.» Y ha- 
llanduse comprendidos en dicha providencia los 
deudores que se expresan á continuación, que se 
ignora su domicilio, se les notifica por medio de la 
presente, que se remite á la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que pueda acordar su in- 
sereion en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en 
la Uaceta de Madrid, según dispone el art. 142 de la 
instrucción de 26 de abril de 1900, á saber:

Relación que se cita.
Pedro Bielsa Pico, 14*16 pesetas; Agustín Es- 

taun, 16 68; Gregorio Franco, 7*02; Juan Blasco 
Vicente, 18 35; Pascual Lumbreras, 12*36; Estanis
lao Rodríguez, 40*02; Francisco Ramón, 19*17; 
Sebastian Rubio; 6*66, y Rafael Solanas, 5*01

Perdiguera 6 de Octubre de 1902.—El Recauda
dor, Simeón Villagrasa.

SECCION QUINTA
JUNTA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Fundación de D.1 Catalina Rulmonte.
Esta Juuta provincial de Beneficencia, Á la oaal 

86 confiado el patronazgo de la fundación de

D.R Catalina Ruimonte, en ejercicio de sus funcio
nes y al objeto de dar cumpliinimlo á lo que en el 
testamento de la nombrada señora se previene, ha 
acordado consignar, entre hijas de L -ciñena, dos 
dotes de á 1.000 sueldos jaqueses, ó sean de á 235 
pesetas 28 céntimos cada una, para ayuda de con
traer matrimonio, y otra de á 2.000 sueldos j^que- 
ses, equivalentes á 470 pesetas 56 céntimos, para 
la que pretenda ingresar en religión, ó de dos más 
de á 236*28 pesetas para las que se casen, sino hu
biere ninguna aspirante á religiosa.

Es circuust mcia precisa, para solicitar las dotes, 
que las peticionarias sean nacidas y bautizadas en 
Leciñeua é bijas de vecinos ó habitantes del mismo 
lugar que lleven por lo menos tres años continuos 
de residencia en él ó bien que hubieren fallecido y 
sido enterrados en su término municipal. Estos ex
tremos deberán acreditarse con informes del Párro
co y del Ayuntamiento de la indicada localidad.

Las dotes se adjudicarán á las solicitantes que 
la Junta provincial conceptúe en condiciones de 
mayor preferencia, y su pago no se verificará ínte
rin las dotadas para contraer matrimonio no ju ti- 
fiquen haber oído la misa nupcial y la que lo sea 
para monja no acredite que ha hecho profesión re
ligiosa. Su concesión caduca al año de otorgada, 
quedando anulada si las dotadas no se casar u ó 
profesaren dentro de ese plazo, el cual, con arreglo 
á lo estatuido en la escritura fundacional, se em
pieza á contar, para esta convocatoria, desd i ül día 
6 de ios corrientes hasta el 5 de Enero do 1901.

Además, las agraciadas con las dotes, vienen 
obligadas, según ordena en su testamento la fun
dadora del legado, á mandar celebrar, por el alma 
de ésta y de sus difuntos, una misa cantada del 
santo ó de la feria del día, en la iglesia de Leui- 
ñena, y á satisfacer de su peculio, por caridad da 
la misma, 20 sueldos á los Vicarios y Beneficiados 
de dicha iglesia. Esa obligación deberán cumplirla 
antes de percibir la dote, cuyo pago no podrá ha
cerse sino mediante la presentación de la ápoca 
que, escrita de su puño y letra, habrá de dar el 
expresado Vicario.

Lo que se publica en este periódico oficial, á fin 
de que las doncellas de Leciüena que se encuen
tren en las circunstancias referidas puedan dirigir 
sus solicitudes á esta Corporación dentro del plazo 
de treinta días, á contar desde el siguiente á la pu
blicación de este anuncio.

Zaragoza 21 de Enero de 1903.—El Gabernador- 
Presidente, Ramón Planter.

Pío legado de I). Miguel Dezcano.
, Esta Junta provincial de Beneficencia que pre

sido, en cumplimiento de lo que dispone la institu
ción fundada en esta ciudad por D. Miguel Lezca- 
no, cuyo patronazgo le está confiado, ha acordado 
consignar, en la forma que previenen las Reales 
órdenes del Ministerio de la Gobernación, publica
das en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia del día 
18 de Febrero de 1899, diez y siete dotes de á 150 
pesetas cada uno, para casar huérfanas y parientes 
pobres del fundador, también huérfanos.

Los que se crean con derecho á ese beneficio 
habrán de dirigir sus solicitudes á esta Corporación 
dentro del plazo de treinta días, contados desdo;
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la inserción del presente en el periódico oficial, 
debiendo expresar en las mismas las condiciones y 
circunstancias en que se encuentren, así respecto 
á la orfandad, pobreza, conducta moral y parentes
co con el fundador como á las demás que estimen 
pertinentes para la resolución que se adopte, y jus
tificar todas ellas con los correspondisntes docu
mentos.

Para probar el parentesco bastará que se acre
dite tenerlo con alguno de los anteriormente dota
dos en concepto de parientes de D. Migue! Lezoano 
y lo mismo esta clase de prueba que la de la con
dición de orfandad se verificará con partidas sacra
mentales ó certificaciones del Registro civil, prac
ticándola, en cuanto á la pobreza y buena conducta 
moral, con informes de los Sres. Curas párrocos y 
Alcaldes que ejerzan jurisdicción en la residencia 
de los peticionarios.

Las instancias y documentos á ellas unidos como 
justificantes habrán da estar extendidos en papel 
timbrado de diez céntimos de peseta, clase 12.a, y 
deberán ser presentados en la Secretaría de esta 
Corporación acompañados de la respectiva cédula 
personal.

Todo lo que se anuncia para conocimiento de 
los interesados y demás efectos.

Zaragoza 21 de Enero de 1903.—El Grobenadorr 
Presidente, Ramón Plenter.

CUERPO DE TELÉGRAFOS

Centro y Sección de Zaragoza.
Autorizado este Centro para tomar en arrien

do un local con destino á almacén, se hace saber 
por medio del presente anuncio, con arreglo á lo 
dispuesto en el R ;al decreto de 2 de Mayo de 1876, 
que en el término de un mes, á contar desde el día 
en que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, se admitirán en la Oficina de 
Telégrafos de esta capital, todos los días, de diez á 
trece, las proposiciones de los que deseen intere
sarse en dicho arriendo, las cuales deberán redac
tarse con sujeción al modelo que se inserta á oou- 
tinuación.

El pliego de las condiciones que deberá reunir 
el local y las en que se llevará á cabo el contrato, 
se hallará de manifiesto en esta Oficina los días an
tes indicados.

Zaragoza 21 de Enero de 1903.—El Jefe del 
Centro, Ricardo París.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., con cédula personal 

de....clase, núm....... , enterado de la convocatoria 
para el arriendo de un local con destino á almacén 
de Telégrafos del Centro de Zaragoza, ofrece uno 
de su propiedad, sito en.... , que reune las condi
ciones exigidas en el pliego formado al efecto, por 
precio anual de....pesetas.

(Fecha y firma).
No t a . A la proposición deberá acompañar un croquis 

Acotado del local.

SECCION SEXTA
Por tenerse que ausentar de la localidad D. Pe

dro Martínez, que las desempeña, desde 1 de Febre
ro próximo, se hallarán vacantes las Secretarías de 
este Ayuntamiento y Juzgado municipal, dotadas, 
la primera con 600 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal, y 
ía segunda con los derechos de arancel; admitién
dose solicitudes hasta el 31 del corriente, pues pa
sado que sea, se proveerán.

Calmarza 15 de Enero de 1903.—El Alcalde, 
Juan Angel Escolano.—El Juez municipal, José 
Pérez.

Incluidos en el alistamiento de este pueblo para 
el actual reemplazo, con arreglo al caso 5.° del ar
tículo 40 de la ley, los mozos Joaquín Paesa Or- 
bón, Martín García Casajús y Francisco de Val y 
Lucia, cuyos actuales paraderos así como el de sus 
familias se ignora, se les cita por medio del pre
sente, á fin de que comparezcan el día 25 del co
rriente, á las diez, en el Salón Consistorial, al acto 
de la rectificación del alistamiento; advirtiéndole» 
que, si no se presentan, les parará el perjuicio con
siguiente.

María 14 de Enero de 1903.—El Alcalde, Vicen
te Cadena.

^SECCION SEPTIMA

JUZGADOS MUNICIPALES

La Puebla de Alflndén.
D. Dámaso Rubio y Pascual, Secretario del Juzga

do municipal de La Puebla de Alfindén:
Certifico: Que en el expediente de juicio verbal 

en rebeldía, que pende en este Juzgado, entre par
tes, de la una, y como demandante, D. Antonio 
Pérez Antorán, casado, mayor de edad, propieta
rio, de esta vecindad, y de la otra, como demanda
do, D. Feliciano Aznárez, mayor de edad, Secreta- 
de! Ayuntamiento de Villafranca de Ebro, en re
clamación de cantidad, no excediendo de 250 pese
tas, se tiene dictada seténoia cuya parte dispositi
va dice así:

«Fallo.—Que declarando rebelde como declaro 
al demandado D. Feliciano Aznárez, le debía con
denar y condenaba, á que satisfaga á D. Antonio Pé
rez Antorán, en el término de quinto día, la canti
dad reclamada, con las costas y gastos de este 
juicio causadas y que se causen, hasta su total sol
vencia, ordenando que la parte dispositiva de esta 
sentencia se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1» 
provincia, á los efectos consiguientes. Así por esta 
mi sentencia lo pronunció, mando y firmo, de qu® 
yo, el Secretario, certifico.—Mariano Huguet»— 
Dámaso Rubio.»

Y á los efectos de lo prevenido en el art. 769> 
párrafo 2.° de la ley de Enjuiciamiento civil, expi' 
do la presente, visada por el Sr. Juez municipal, eO 
La Puebla de Alfindén, á 19 de Enero de 1903.— 
V.° B.°—El Juez municipal, Mariano Huguet.-^ 
Dámaso Rubio.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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